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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En atención a la solicitud deprecada por la parte actora, deberá la interesada 

asesorarse a través de la Defensoría de Familia del ICBF por cuanto en la actualidad 

su hijo es menor de edad, o de un profesional del derecho en su oportunidad, ya 

que no es dable a esta agencia judicial suministrar asesoría.  

 

Respecto a la solicitud de entrega de dineros que se encuentran por cuenta del 

presente asunto, por secretaría, verifíquese si corresponden a cuotas alimentarias 

o se encuentran a disposición de este juzgado como garantía de las que llegaren a 

causarse en el evento en que el demandado quedara desempleado o cesante. 

Verificado lo anterior, vuelva el expediente a Despacho para resolver lo solicitado. 

Entérese del presente auto a la demandante, a través del correo electrónico 

islenanavarro@hotmail.com. 
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